
  
    

SuPERINTENDENC 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

Ol CIO! ETO DI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STAR CERÁMICAS STARCER SA. ] 
  

  

  

  

        

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1712211737 30/05/2018 PAEZ CAMPOVERDE CRISTIAN VLADIMIR GERENTE GENERAL 
1803424389 30/05/2018 PAREDES APONTE NELSON PATRICIO PRESIDENTE     
  

  
  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-Q-00005570 

MOTIVO ANUAL 

AÑO / FECHA: 2017 

SOCIEDAD REMISA: NO 

NOMBRE: INTER MATEX S.L 

DIRECCIÓN: CARRETERA VILLARREAL-ONDA, KM 37, VILLARREAL (CASTELLÓN)- 

NACIONALIDAD: ESPAÑA 

COTIZA EN BOLSA: | no 

  
  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

    

  

          
  

  

    

  

                    
  

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE ¡DEN TO. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1714766730 BUENO CARRASCO ESTEBAN FRANCISCO | CEDULA ECUADOR PORTUGAL obuenoGabocacia com 

JATOS DI ) JEMBI LA SO! D EXTR, RA 

TIPO DIRECCION — [ESTADO] — CORREO [cotiza 
se ENT NOMBRE IDEnTIFIC | NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

a o PASAPORT| ESPAÑA rEDRO GUERRERO — | ¿asppo | comabicadamarss | yo 
OTRO E PEDRO GUERRERO Sano | comabiidadGmatexsp 2 Aseso-0000820 | vircamia miras pasion | QRO! | españa PEDRO! cAsaDo | Sontabiida No 
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FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR FUNCIONARIO DETA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O'APODERADO- an 

NOMBRE o - o 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701036D01279 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) ESTEBAN 

FRANCISCO BUENO CARRASCO portador(a) de CÉDULA 1714766738 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A STAR CERÁMICAS STARCER S.A. RUC: 

1792496586001 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna; —Se archiva un original. QUITO, a 20 DE MARZO DEL 2019, (12:27) 

    

ya [A 
ESTEBAN FRANCISCO BUENO CARRASCO 

“CÉDULA 1714760738 

  

      1 
NOTARIO(A) MARIA AUGUBTA PEÑA VASQUI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





    e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación g Ca pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1714766738 

Nombres del ciudadano: BUENO CARRASCO ESTEBAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Cónyuge: FERNANDEZ GARCES SANDRA KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: BUENO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRASCO ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

a DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-207-93070 

A 
192-207-9307 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

              

    

          l Ledo. Vicente Taiano G. 
Dire: Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente uN fa 
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E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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INSTRUCCIÓN: MAGISTER, 

APELUIDOS Y NOMORES DELPADRE 
"BUENO FERNANDO. de 
APELLIDOS Y NOMDRES DELA 1 
CARRASCO ALICIA * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

  

QUITO 
2171-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-11-01 
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REFERÉNDUM CONSULTA 
POPULAR 2018 

TO ACREDITA QUE USTÉ ; 

E Eo EN EL REFERENDUM 
t 

  

CONSULTA POPULAR 2018 

  

NOTARÍA din A TRIGÉSIMA SEXTA, En aplicación 
está contorma « 
en: 

: DOY FE Que la fotocopia que antecede 
dl a el original que me fue presentado 

Foja (8) utiltes) 
Quito-5M,3 2 0) MAR. 2019 

   

        Ab.María Au la ¡gusta Y Nora ene Ela Vásquez, 
DEL CANTÓN QUITO 

Scanned by CamScanner
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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  
      

  

  

  

    
  

  

    

    

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Er Je oiei7o1038Po0798 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURIDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE FEBRERO DEL 2019, (1837) 1 

OTORSANTES ] 
OTORGADO FOR 

m6 
Persona lombres/Razón soc 9 Intervinica enago? | 1aenticació | ationatidad| — Calida lidia Pe Nombrea/Razón social Tipo interviniente a O O ds 

sucia. [STARTERAMICAS STARCER re 17924985300 | ECUATORIA CRISTIAN VLADIMIR Varios [37 o E NM MANDAN TE renos 

AFAVOR DE 
Documento de de Parsona | — Nombresirzónsociar — | tipotnteraintente | Pocumentode | iaencació [xectonaidad| — Caidas — | Persona que representa 

al [PUENO TARRO ESTESAN | POR SUS PROPIOS CUATORIA [WANDATARIO 
potorat lERANCISCO DERECHOS pen 17ie705798 1 nal La) 
suara [PONTONCEVALLOS CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | WANOATARIO 
varal [ENRIQUE perECHOS es A y 
meza [ZAMORANO JARAMILLO MARIA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | MANDATARIO 
pra! | SASRIELA DERECHOS Sepa ptogroaaeo [NA (A 
Gaara [YAVAS MESIAS FELIPE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
peral [GUILLERMO DERECHOS peu Ml E y 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA | WANSATARIO Natural. [DIAZ REZA DANIEL ALEJANDRO [Den aros a CÉDULA a N 
A O ono sose [POR SUS PROPIOS d ECUATORIA [MANDATARIO Natural. [CORDOVA LOPEZ PEDRO JOSE [PoR SUS [CÉDULA oroaszsezs [ES e 

UBICACIÓN 
EEN Camión Paro 

PERCHA [ura AGUNTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
DSJETO OBSERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O E EUA Jena ] 

añ 

AE "RIA RUSA Hi E 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPORENA LA 

ESCRITURAFPÚBLICA 

ESCRITURA [20101 701038800798 
FECHA DE 
OTORGAN: | 18 05 FEBRERO DEL 2019, (18:37)       ENTO:     
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL 

Que otorga: | 

STAR CERAMICAS STARCER S.A. 

A favor de: 

ESTEBAN FRANCISCO BUENO CARRASCO, 

CARLOS ENRIQUE PONTÓN CEVALLOS, 

MARÍA GABRIELA ZAMBRANO JARAMILLO, 

FELIPE GUILLERMO NAVAS MESIAS, 

DANIEL ALEJANDRO sab REZA y 

PEDRO JOSÉ CÓRDOVA LÓPEZ 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£56£666££6£86 JLAB EEGESEESAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, fapital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes 

dieciocho (18) de Febrero del año dos mil 

diecinueve, ante mí AE MARIA “AUGUSTA 
h



20 

21 

28 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparece el señor 

CRISTIAN VLADIMIR PAEZ GCAMPOVERDE, en su 

calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía STAR CERAMICAS STARCER 

S.A., conforme lo justifica con la copia 

certificada del nombramiento que acompaño 

debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, 

autorizándome además a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, 

de «conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis dictada por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura el dos de mayo 

del dos mil dieciséis y que se agrega como 

habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

advertido que fue por mí, Ja Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como éxaminado en forma aislada 

y separada, de que comparece al otorgamiento



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

22 

23 

24 

25 

26 

28 

Ab. María Augusta Peña Vasquez, Msc. 
NOTARIA 

de esta escritura sin codeción, 

| 
pide que eleve a escritura |pública el texto 

de la minuta que a [continuación se 

transcribe: “SEÑOR NOTARIO: | Sírvase extender 
| 

y autorizar, en el registro de Escrituras 

| 
Públicas, una de PODE ESPECIAL DE 

PROCURACIÓN JUDICIAL, que sa otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece | la celebración 

del presente instrumento el señor CRISTIAN 

VLADIMIR: PAEZ A en calidad de 

gerente general y representante legal de 
| 

STAR CERAMICAS STARCER S.A. El 

compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente | capaz para 

contratar, de estado civil casado, 

domiciliado en Avenida Pedro Guerrero Lote 

número ochenta y uno (Nol 81) y de las 

Anomas, de esta ciudad de Quito, dirección electrónica: 

gerenciageneralflstarceramicas.com.ec y número 

telefónico de contacto cero [nueve nueve cinco 

dos nueve uso dos siete uno (099529271) 

SEGUNDA. - PODER ESPECIAL. DE PROCURACIÓN 

JUDICIAL: El Compareciente en calidad de 

gerente y representante legal de STAR 

CERAMICAS STARCER S.A., confiere Procuración 

Judicial, tan amplia y suficiente cCcomo- en     a



23 

24 

25 

26 

27 

derecho se requiere, a favor de los abogados 

Esteban Francisco Bueno Carrasco, titular de 

la matrícula profesional número diez mil 

ciento veinticuatro del Colegio de Abogados 

del Pichincha, Carlos Enrique Pontón 

Cevallos, titular de la matrícula 

profesional número uno siete dos mil seis 

dos tres siete del Foro de Abogados, María 

Gabriela Zambrano Jaramillo, titular de la 

matrícula profesional número cero uno dos 

mil dieciséis uno siete ocho del Foro de 

Abogados, Felipe Guillermo Navas Mesias, 

titular de la matrícula profesional número 

uno siete dosmil dieciséis uno uno cinco uno 

del Foro de Abogados, Daniel Alejandro Díaz 

Reza titular de la matrícula profesional 

número uno siete dos mil diez dos tres seis 

del Foro de Abogados y Pedro José Córdova 

López titular de la matrícula profesional 

número uno siete dos mil dieciséis uno seis 

cinco siete del Foro de Abogados (en 

adelante, “Procuradores Judiciales”), para 

que comparezcan de manera individual o 

conjunta, cualquiera de ellos, en su nombre 

y en representación de los derechos que 

representa como Gerente General de STAR 

CERAMICAS STARCER S.A., en cualquier proceso 

judicial o administrativo. En especial, los



  

   
| , 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc¿$* 
NOTARIA < 

  

NOTARIA y 4 2 ta: E deman recu RIESIÍA. pa ) Interponer de das y 

ARRE 3 jueces, tribunales y cortes| de la República 

4 del Ecuador, rendir testimonio, rendir 

5 confesión “judicial, contestar demandas y 

6 recursos, solicitar y actuar pruebas, 

7 absolver posiciones, negociar y suscribir 

8 transacciones, reconocer documentos, 

  

9 «comprometer pleitos en árbitros, desistir 

10 del pleito, recibir valores| o la cosa sobre 

1“ la cual verse el DEA | negociación y/o 

nn tomar posesión de ella, otros actos 0 

13 asuntos semejantes, y, de| manera especial 

14 para el patrocinio judicial en cualquier 
| 

15 controversia, negociación o|disputa, lo cual 

| 16 incluye la participación en cualquier tipo 

1 de audiencia, diligencia o comparecencia y 

e la interposición ; de cualquier tipo de 

19 . recursos, incluyendo el de casación. b) 

20 Representar y patrocinar en cualquier 

21 audiencia, inspección, + diligencia o   2 comparecencia, judicial ol administrativa, 

23 con el fin de defender log derechos de la 

24 Compañía, de tal manera quel su participación 

25 sea equivalente a. la adi ErOR de la 

26 Mandante. Cc) Además, podrál recibir dineros 

| 22 en efectivo, cheques 0 valores, también 

28 podrá cobrar, convenir ormas de pago, ñl 

A
 

Y
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprobar y suscribir todo tipo de convenio y 

acuerdo transaccional, condiciones, plazo y 

adquirir de cualquier modo valores u otros 

documentos. d) Suscribir todo tipo de 

convenio y acuerdo transaccional. e) 

Representar y patrocinar a la Compañía en 

todos los procesos judiciales, 

extrajudiciales, arbitrales, de negociación 

y en aquellos procedimientos administrativos 

y de mediación. f) Realizar gestiones 

administrativas ante cualquier institución 

pública y/o privada. g) Los Procuradores 

Judiciales pueden acudir, individual o 

conjuntamente, a suscribir, firmar y 

resolver pleitos a través de cualquier tipo 

de documento privado o público. h) 

Especialmente, los Procuradores Judiciales 

quedan expresamente autorizados para firmar 

todo acuerdo transaccional. i) Los 

Procuradores Judiciales quedan expresamente 

investidos de las más amplias facultadas 

relacionadas y detalladas en el artículo 

cuarenta y tres (43) del Código Orgánico 

General de Procesos; en particular tienen la 

facultad de transigir y resolver los pleitos 

y litigios. Así mismo, se. faculta a los 

Procuradores Judiciales para sustituir la 

procuración judicial a favor de otro
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TRIGÉSIMA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. $ 
NOTARIA 

] 

allanaÉ 

  

profesional, s del derecho, 

demanda, transigir o negociar, des% 

la acción, demanda oO e negociac 

arbitraje, aprobar ojalas y acuerdos, 

incluyendo la potestad |para suscribir 

cualquier acta transaccional que ponga fin a 

controversias o protesos roto entre la 

Compañía y otras partes públicas o privadas, 

así como pará entregar sil recibir pagos 

provenientes de dichas transacciones, del 

mismo modo podrán absolver posiciones, 

reconocer documentos, comprometer el pleito 

en árbitros, deferir al juramento decisorio, 

recibir valores o la cos4 sobre lá cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella y 

otros actos o asuntos Isemejantes. Los 

Procuradores Judiciales estián autorizados a 

comparecer de forma a o conjunta, 

cualquiera de ellos, a ee o ejecutar 

cualquiera de las facultades antes 

detalladas. TERCERA.- Por abad del presente 

instrumento público, la Mandante confiere 

poder especial amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere; a [Los Procuradores | 

Judiciales para que An RUEAS acto y 

gestión sea necesario paña: a) Obtener 

usuario y contraseñas en cualquier órgano .de 

control; b) Realizar todo trámite, consulta, 

| 
| 

| 
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24 

25 

26 

gestión, comparecencia y suscripción de 

formularios y documentos tributarios; ac) 

Contestar cualquier tipo de requerimiento de 

información realizado por cualquier 

institución del estado; dd) Solicitar todo 

tipo información a los órganos de control; 

e) Realizar cuanto acto y gestión sean 

necesarios para obtener y actualizar los 

datos registro único de contribuyentes, 

patente, y uso de medios electrónicos para 

acceder a las páginas y sistemas del 

Servicio de Rentas Internas: £) Suscribir 

formularios y declaraciones, incluso de 

impuestos, para poner al día al 

compareciente en los órganos de control, 

instituciones y/o entes privados y/o 

públicos. 39) Obtener certificados de 

cumplimiento de obligaciones en cualquier 

órgano de control, institución y/o entidad 

privada y/o pública. h) Obtener todo tipo 

de información en juzgados, tribunales, 

incluso arbitrales, cortes, centros de 

mediación y fiscalía; ái) Realizar cuanto 

acto y gestión sean necesarios para obtener 

y actualizar los datos registro único de 

contribuyentes, patente, y uso de medios 

electrónicos para acceder a las páginas y 

sistemas de los diferentes Órganos de
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| 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

NOTARIA 

control y acia! tributar 

Realizar cobros y retirar cheques» 

Acudir, individual o cpnjiintamente , a 

resolver cualquier tipo! de conflicto 

laboral, en procesos judiciales, 

administrativos o Pe 1) 

Suscribir y firmar convenios y acuerdos 

transaccionales con trabajadores y ex 

trabajadores. Finalmente, | los apoderados 

están autorizados para adi este poder en 

su totalidad o en parte a una o más 

personas. Cuando los mandatarios delegaren 

este poder, se entenderá que se reservan la 

autoridad que se les otorga para su 

ejeteicio cuando ellos | lo consideren 

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, 

salvo cuando SLpresamente lab que no se 

reservan dicha facultad. Los Procuradores 

Judiciales están autorizados a comparecer de 

forma individual o conjunta, cualquiera de 

ellos, a realizar o ejecutar cualquiera de 

las facultades antes detalladas. CUARTA. - 

FACULTADES: Los Henadra eos quedan 

investidos de todas [Las facultades 

necesarias para el Súnpamtento cabal del 

mandato que se les ette] por ell peesente 

instrumento.  QUINTA.- RATIFICACIÓN: w El 

mandante se afirma y ratifica en el' total 
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20 

21 

23 

24 

25 

| 26 

Y 

28 

contenido de las cláusulas que preceden. 

SEXTA.- AMPLITUD DEL PODER: El presente 

poder se entenderá tan amplio y suficiente 

comó derecho sea necesario de modo que el 

apoderado pueda cumplir con el mandato sin 

limitaciones, la enumeración de facultades 

que se otorgan a los apoderados es meramente 

ejemplificativa; por lo que la faltá o 

constancia de alguna otra facultad no se 

considerará como insuficiente o falta de 

poder para lograr el cometido autorizado. 

SEPTIMA.- CUANTIA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta 

escritura pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

copiada textualmente que es ratificada por 

el compareciente, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Esteban Bueno 

Carrasco, con matrícula profesional número 

diez mil ciento veinticuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y 

leída que le fue al compareciente, éste se 

afirma y ratifica en todo «su contenido, 

firmando para constancia, junto conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada al
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 
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Cairo VLADIMIR PAEZ CAMPOVERDE aa MA? 

De mi consideración: e 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía STAR CERAMICAS 
STARCER S.A. reunida el 30 de mayo de 2018 tuyo el acierto de clegirle GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período de-dós años, con todas las facultades y 

“Atribuciones que le confiere la Ley de Compañias y úl Estatuto Social. 

Usted se encargará de la representación legal, judicial y extrajudicial, a partir de 
Ta inscripción en el Registro Mercantil. En caso de “ausencia o impedimento 
temporal, le FcciplerarA, el PRESIDENTE? 

La compañia se constituyó ACES escritura pública otorgada el 16 de diciembre 
del 2013, ante el Notario Suplente Décimo del Cantón Quito, Dr. Diego Javier 
Almeida Montero, inscrita en el Registro Mercantil, el 9 de enero del 2014, 

  

Secretario Ad-. hes 

Acta: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañia STAR 
CERÁMICAS STARCER S.A. 

Quito, 30 mayo 2018 

CRISTIAN /IMIR PAEZ CAMPOVERDE 

C.C, 1712211737  



    

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

AZ! ISCRIPCIÓ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 106370 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13300 | 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STAR CERAMICA STARCER S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAEZ CAMPOVERDE CRISTIAN VLADIMIR 
  

IDENTIFICACIÓN 1712211737 
  

CARGO: 
  

PERIODO(Años):   GERENTE GENERAL 

2       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. 67 DELO9/01/2014.- NOT. 10 (SUPLENTE) DEL16/12/2013 AO. J 
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

ye z | 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 pÍA] [S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

    

  

2 

y ol N2 019-RMQ-2015) 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

      

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792496598001 
RAZÓN SOCIAL: STAR CERAMICAS STARCER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: » STARCERSA, 
REPRESENTANTE LEGAL: PAEZ CAMPOVERDE CRISTIAN VLADIMIR 
CONTADOR: ANALUISA REA JORGE AYRONE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ca 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: se 

FEO: NACIMIENTO: EC, INICIO ACTIVIDADES: A 
PEC, INSCRIPCIÓN: 2eNOOta FEO: ACTUALIZACIÓN: 2010912017 
FEG. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 20112018 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

      

AAA   
VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CERAMICA. 

  [DOMIGILIO TRIBUTARIO. 

  

     A 3 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COMP DeL PUEBLO Baro: 26 DE JUNIO Calle: PEDRO GUERRERO, LOTE 81 Inter o 
AÑONAS Stina. PE Atar ubicacion: DAGONALA LA ISLESIA 28 DE JULIO Teleteno Trabajo: DASIRADS Caller TE PRESAS: 
gerenciageneralEmatexspala.com.eo. 

  [bomiciL1O ESPECIAL E 
SN 

  

    PE A     

  

  

“ANEXO ACC! STi PARTÍCIPES, 

o 
* AÑEX( ANSACGCIONAL SIMPLIE O 

:SJHIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO TRA) 
* DECLARACIÓN DE | ESTO ALA RENTA, pOREDAGES 
+ DECLARACI JONES EN LA FUENTE 

" SEGLARAGIÓN MENSUAL BEA 

  |£ DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017001538076 

Fecha: 13/10/2017 09:05:58 AM 

    
VZONA Si PICHINCHA, CERRADOS. 0 
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REGISTRO ÚNICO DE cormnureres 

      

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792498586001 
RAZÓN SOCIAL: STAR CERAMICAS STARCER SA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS En 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: — STARCERSA. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CERAMICA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Estado: ABIERTO= harez 
FEC.CIERRE: 28/04/2014 | 

  

E 
280/2014 
3011/2015 

Pron PICHINCHA Captor: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Bara: 25 DE JUNIO Cale: PEDRO GUERRERO Numero: LOTE 81 nterseccion: DELAS 

  
  

ANONAS Referencia! DIAGONAL A LA IGLESIA 28 DE JULIO Oficina: PB Telefono Trabajo: 023284408 Celular: 0995291274. 
gerenciageneral¿)matexspain.corm.es 

= cr) 
No, ESTABLECIMIENTO; 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECINICIO ACT: — 30/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: rec. cierne: PEC, REINICIO: 
ACTIADAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE: 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE GER? 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prodacia: GUAYAS Cantos: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: PRINCIPAL Numero: SI 

rabajo: 043083324 Web: WWW, Teletono Trabajo: 043083823 Telefono Tr 

STARCER SA 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE CERÁMICA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia; AZUAY Canton: CUE 
CUADRA DEL PARQUE LA UNI 

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- 
5 deta ey Notarial 

e maternal 

ojal) vi 

18 ES paa! 

      

  

o soporte plectrónis   

Duo e. 

HITA TAC 
Dia    

  

Código: RIMRUC2017001538076 

F sha; 13/10/2017 09:05:58 AM 

   

  

  JOLAR 
MATEXPAIN.COM EC Celuiar- 0689322258 

Estado: 
PEC, CIERRE: 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 

| 
| 

yc Celular: 0995291274 
| 

  

IZON: De | 

xo de la página 

  

ANTÓN QUITO 

FEC. INICIO ACT: 

  

EEC. REINICIO: 

12 Reterengía: FRENTE AL. COLEGIO AMERICANO Manzana. 002 
Emad: malexpafpunto net ec 

  

AS TOTORACOCHA Cale: VICENTE ROCAFUERTE Numero: 242 Interseccion: GARCIA MORENO Referencia: A UNA 
mal: geranciageneralGimatérspain.com 
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TORTA PRDEESIO 1 OCÓN 4 
: Ex EMPLEADO PRIVADO. 

> ARLNOS Y ROMS pro ESAS 

   

  

    

  

PAEZ OSCAR MENE. 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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PAS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Codulación     Número único de identificación: 1712211737 

Nombres del ciudadano: PAEZ CAMPOVERDE CRISTIAN VLADIMIR 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE[1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARVAEZ JARAMILLO SUSANA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre; PAEZ OSCAR RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE GUADALUPE DE LAS M 

Nacionalida*: ¿CUATORIANA 

Fecha de ex'- Hición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de 'onante: SI DO: ANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2019 
Ens PESO: FERNANDO, SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

  

    

        

  

N de cercado: 192-199-42274 / ¡E 

o, E 
$. + 2. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedujación 
es Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerúlicado deberá validario en:httpe://virtual.ragistrocivil.gob;éc, contarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LEE. 
Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el dia da su érnisión: En caso de presentar inconvenientes con epte documento escriba a onlinearagistrocivil.gob.ec



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

PT     

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL DE 

PROCURACIÓN JUDICIAL otorgada por STAR CERAMICAS 

STARCER S.A., a favor de ESTEBAN FRANCISCO BUENO 

CARRASCO, CARLOS ENRIQUE PONTÓN  CEVALLOS, MARÍA 

GABRIELA ZAMBRANO JARAMILLO, FELIPE GUILLERMO NAVAS 

MESTAS, DANIEL ALEJANDRO DÍAZ REZA y PEDRO JOSÉ 

CÓRDOVA LÓPEZ, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

HA TRIGÉSIMIA SEXTA 
FL CANTOS QUITO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

bu conforme con el original que me fue presentado 
en_=10 5 Foja(s) útiles) 

Quito-DM,a 2 0 MAR, E Ll 

a pario, 

  

  

        Ab.Marlk Augusta cd 
INGTARIÁ TRIGÉSIMA $ pa E 

DEL dic QUITO 

 


